
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN GREGORIA
PÉREZ 3456 (037-025-007)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2021-31457898-SSGU, obrante en el E-2020-17446342-MGEYA, la SSGU informa que el Recurso
de Reconsideración interpuesto contra la Resolución 361-SECPLAN-2014 que incorporó con carácter
preventivo al inmueble de marras fue desestimado mediante Resolución RESOL-2021-56-GCABA-SSGU.
Asimismo, y “en virtud que se efectuó ampliación de fundamentos para el tratamiento en la instancia
Jerárquica en subsidio mediante IF-2021-30278605-GCABA-MGEYA (incorporado en N° de orden 98),
se remiten los presentes actuados a esa Dirección General a efectos que el Área Técnica se expida respecto
las consideraciones vertidas por el recurrente.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 26 de abril de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta) Comisión Nacional
de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela y GREMENTIERI, Fabio);
Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian);
Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER,
Carlos); Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina)
Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); y Dirección General de Interpretación
Urbanística.

c) por NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos



en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se sostienen los
argumentos vertidos en la reunión del 11 de agosto de 2020 y se RATIFICA la propuesta de catalogación
ya que, si bien hay signos de renovación en el barrio, ésta no puede iniciarse y/o consolidarse a partir
de la desafectación de piezas protegidas.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN GREGORIA
PÉREZ 3456 (037-025-007)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por IF-2021-31457898-SSGU, obrante en el E-2020-17446342-MGEYA, la SSGU informa que el Recurso
de Reconsideración interpuesto contra la Resolución 361-SECPLAN-2014 que incorporó con carácter
preventivo al inmueble de marras fue desestimado mediante Resolución RESOL-2021-56-GCABA-SSGU.
Asimismo, y “en virtud que se efectuó ampliación de fundamentos para el tratamiento en la instancia
Jerárquica en subsidio mediante IF-2021-30278605-GCABA-MGEYA (incorporado en N° de orden 98), se
remiten los presentes actuados a esa Dirección General a efectos que el Área Técnica se expida respecto
las consideraciones vertidas por el recurrente.”


Atento esta nueva solicitud, se informa que se dio intervención al CAAP y el 26 de abril de 2022 a las
14.00hs se llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-
GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín); Consejo
Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta) Comisión Nacional de Monumentos,
de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela y GREMENTIERI, Fabio); Comisión de
Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos);
Comisión para la Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina) Consejo
Asesor del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso con todos sus antecedentes y se analizó la nueva
documentación de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAM.







Al respecto se informa que se RATIFICA la propuesta de catalogación ya que, si bien hay signos de
renovación en el barrio, ésta no puede iniciarse y/o consolidarse a partir de la desafectación de piezas
protegidas. De esta forma, se sostienen los argumentos vertidos en la reunión del 11 de agosto de 2020
citados a continuación:


“El edificio forma conjunto con su lindero (Gregoria Pérez 3460/62; s.037-m.025-p.007), siendo ambos de
la misma tipología edilicia y urbana. Estas piezas son características de los inicios de consolidación del
barrio: construcciones del tipo “casa chorizo” o “casa de medio patio” en su versión suburbana, con
retiros de frente (totales o parciales). A través del tiempo fueron densificándose para convertirse en
viviendas de pasillo lateral, con unidades funcionales que se agregaron a la edificación original o que
surgieron de una subdivisión interna; aun así ambas mantienen la tipología urbana de perímetro semilibre.


En este sentido, el valor urbanístico-ambiental del inmueble se incrementa por conformar un conjunto y
por presentarse como un edificio representativo de la historia y el presente del barrio de Colegiales.
Asimismo, se considera que su implantación califica el perfil de la cuadra donde se emplaza.”


Por otro lado, se señala que en el año 2014 -momento en que fue propuesta su catalogación- el inmueble se
encontraba habitado y en buen estado de conservación de acuerdo a las fotografías de la fecha.


A partir de esto, y habiendo tomado conocimiento de:


a. lo informado el 20 de enero de 2021 por la Dirección General de Guardia de Auxilio y Emergencia
mediante Informe Técnico IF-2021-05463477-GCABA-DGGAYE por el que hizo saber “…Al
momento de la inspección visual se constató falta de mantenimiento generalizado con deterioro de
materiales, filtraciones y corrosión de perfilería metálica. Además de importantes grietas en
fachada, por lo que se labró una Notificación Nº 047/DGGAyE/2021 a los fines de recomponer las
condiciones de seguridad y verificar el estado de perfilería metálica. Sin perjuicio del mencionado
no se observaron signos de un colapso estructural inminente. 4.- Por lo expuesto, es evidente que
deberán efectuarse las tareas de reparación imprescindibles para evitar futuros riesgos y el aumento
progresivo de la degradación…”  


 


a. lo indicado por la Gerencia Operativa de Patrimonio Arquitectónico y Urbano por IF-2021-
11596750-GCABA-DGIUR “a. Se ratifican los términos volcados en IF-2020-21004415-GCABA-
DGIUR b. Se amplía la informado oportunamente indicando que, De acuerdo a lo regulado por el
Código Urbanístico (Ley N° Ley 6361/20): 9.1.2.1.1 Catalogación Preventiva “(…) Una vez incluido
en el Catálogo Preventivo el Organismo Competente debe denegar cualquier pedido de demolición
total que se le someta hasta tanto se resuelva la incorporación al Catálogo Definitivo o se desestime
su inclusión preventiva. Durante la vigencia de la catalogación preventiva se permiten las obras
estipuladas por los grados de intervención según artículo 9.1.3.2.2.1 para el nivel de protección
correspondiente.” 9.1.3.2.2.3 Demolición de edificios catalogados “Se prohíbe la demolición total o
parcial de edificios con catalogación preventiva o definitiva que no se ajuste a lo regulado por los
artículos 9.1.3.2.2.1 y 9.1.3.2.2.2 del presente Código. Quienes demolieren trasgrediendo esta norma
serán pasibles de las sanciones correspondientes del Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.” De acuerdo al Código de Edificación (Ley N° 6100): 5.1 Generalidades “Los
propietarios de toda edificación, los copropietarios sometidos al régimen de Propiedad Horizontal y
condominio, así como los superficiarios, usufructuarios, usuarios, tenedores, fiduciarios o
beneficiarios de fideicomisos, están obligados a conservar y mantener el terreno, el inmueble, la
obra y las instalaciones en óptimas condiciones de seguridad, higiene y salubridad e informar su
estado de acuerdo lo que fijen los Reglamentos Técnicos.”…”;


Se desprende que el propietario no procuró ni su conservación para mantener las condiciones de
seguridad requeridas para cualquier edificación ni se avino a realizar las obras de reparación observadas







por la Dirección General de Guardia de Auxilio que, por otra parte, dijo que no se observaron signos de
un colapso estructural inminente.


Estas consideraciones llevan a solicitar que se apliquen las sanciones correspondientes, toda vez
que la acción de abandono del bien en relación a su mantenimiento no deben validarse con la
desafectación del catálogo preventivo.


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN GREGORIA PÉREZ 
3456 (037-025-007)
 
 
A: SANDRA MARIEL TUYA (DGIUR), c.c. Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-17575346-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Gregoria Pérez  3456 (037-025-007).


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR - GREGORIA PÉREZ 3456


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
1.-               En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos
Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-
17575346-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en GREGORIA PÉREZ 3456 (037-025-007).


Sin otro particular saluda atte.
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		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G. PATRIMONIO, MUSEOS Y CASCO HISTORICO
MINISTERIO DE CULTURA

				2022-05-11T15:01:11-0300

		Comunicaciones Oficiales












En mi carácter de representante de Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto 


conformidad a los términos de la NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito 


en GREGORIA PÉREZ 3456 atento las siguientes consideraciones del caso: 


 


Si bien el inmueble en un principio fue pasible de catalogación, el estado actual no amerita la 


protección de ningún tipo dado su deterioro. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR_gregoria perez 3456


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales NO presto
conformidad a los términos de la NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
  GREGORIA PÉREZ 3456 / 58 (037-025-007)


En base a la documentación fotográfica aportada, se observa el estado ruinoso que presenta actualmente el
inmueble en cuestión y lo irrecuperable de las piezas que otrora fueron relevantes. Dado el perjuicio notorio
a la propiedad se recomienda el retiro del inmueble del Catálogo Preventivo.


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Martes 10 de Mayo de 2022

		numero_documento: NO-2022-17824347-GCABA-CAPUAM

				2022-05-10T20:34:55-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Lozzia Karen

		cargo_0: Asesor

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2022-05-10T20:34:56-0300

		Comunicaciones Oficiales












En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales,  presto conformidad  a los términos de la la NO-2022-17575346-


GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la calle Gregoria Pérez 3456. 


 


 


 


José Ignacio Barassi  









En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,  no presto conformidad  a los términos de la NO-


2022-17575346-GCABA-DGIUR  referida al inmueble sito en la calle Gregoria Pérez 3456 (037-
025-007), por los motivos que se detallan a continuación: 
 


- El alto grado de deterioro de la finca no hace pensar en la posibilidad de su 
recuperación, quedando la catalogación reducida a rasgos de la fachada. 


- Creemos conveniente aplicar al propietario la sanción correspondiente por no 
mantener el inmueble catalogado en buenas condiciones sino, por el contrario, tender 
a su destrucción.  


 


 


 


 


Marta García Falcó  








En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR,  de fecha 9 de mayo de 2022, referida al 


inmueble situado en GREGORIA PÉREZ 3456 (037-025-007) que ratifica la propuesta de 


catalogación con Nivel de Protección Cautelar y que se apliquen las sanciones que 


correspondan. 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN GREGORIA
PÉREZ 3456 (037-025-007)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2022-17575346-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en GREGORIA PÉREZ 3456 (037-
025-007)


Sin otro particular saluda atte.
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